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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: JAIME ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

EJECUTADO:  MELISSA ALEJANDRA AGUDELO AGUDELO 

RADICACIÓN: 6300140030082020-00277-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta el oficio ST-PTM-CA-005577 emanado de la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Setta, se le indica a 

dicho organismo, que para levantar las medidas de embargo y 

secuestro que pesan sobre el vehículo de placas KDM-626, se 

hace necesario que acate la orden que le comunicó el Despacho 

mediante oficio 0463 del 20 de mayo de 2021, ya que estamos 

hablando del registro de una dación en pago (Numeral Tercero 

(3°), del Artículo 1521 del Código Civil).- 

 

Líbrese en consecuencia, Oficio a dicha dependencia, 

comunicando lo pertinente, e indicando que en el presente 

asunto no hay vigente embargo de remanentes.- 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 09/07/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 

 

 


